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751a. SESION

Celebrada en Nueva York,
el miércoles 31 de octubre de 1956, a las 15 horas

Presidente: Sr. Louis DE GUIRINGAUD (Francia).

. . Presentes: L~ representa~t~s de los s.iguie~tes paí~s: Australia, Bélgica, Cuba,
C~ma, Estados Umdosde Amenca, FrancIa, han, Peru, Reino Unido de Gran Bre.
t!lna e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yugocslavia.

Orden del día provisional (S/Agenda/751)

L Aprobación del orden del día.

2. Carta, de fecha 30 de octubre de 1956, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el repre·
sentante de Egipto.

Aprobación del orden del día

Qu.eállJ aprobado el orden del día.

Carta, de fecha 30 de octubre de 1956, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el repre~

sentante de Egipto (S/3712)

Por inviUreión del Presidente, el Sr. Loutfi, represen·
tante de Egipto, toTTUJ, ~iento (1J la mesa del Consejo.

1. El SECRETARIO GENERAL (traducido del inglés):
Ayer por la mañana - a base de la información de que
se disponía entonces - hubiera ejercido mi derecho de
convocar a una sesión inmediata del Consejo de Seguri.
dad si el Gobierno de los Estados Unidos no hubiera
tomado la iniciativa en el curso de la noche.

2. Ayer por la tarde - a base de las noticias relativas
al ultimátum anglo.francés dirigido a Egipto - hubiera
actuado del mismo modo, si el fondo de la cuestión no
hubiese estado ya considerándose como un nuevo aspecto
del tema propuesto por los Estados Unidos.

3. Esta mañana, en virtud del mandato especial que el
Consejo de Seguridad me ha conferido y que sigue sien·
do formalmente válido, hubiera dirigido un llamamiento
a los Gobiernos de Israel y de Egipto en el sentido del
segundo proyecto de resolución presentado ayer, si los
últimos acontecimientos no hubieran quitado su objeto
a mi mandato y a semej ante iniciativa.

4, Esta tarde, deseo hacer la siguiente declaración: los
principios de la Carta son, con mucho, más graves que la
Organización que las encarna, y los fines que están des·
tinados a salvaguardar son más sagrados que la política
de cualquier nación o de cualquier pueblo. Como fun·
cionario al servicio de la Organización, el Secretario Ge·
neral tiene la obligación de preservar la utilidad de sus
funciones evitando adoptar públicamente una posición con
respecto a conflictos entre Estados Miembros, a menos
que tal acción pueda contribuir a resolver el conflicto, y
hasta tanto pueda hacerlo. Sin embargo, la discreción y
la imparcialidad impuestas al Secretario General por la
índole de sus funciones inmediatas no debe degenerar en
una política de oportunismo. El Secretario General debe
estar también al servicio de los principios de la Carta.
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cuyas finalidades deben determinar en última instancia
lo 9ue para él eS'justo y lo que no io es. Esta es la únic~
actItud que ~uede adop~ar. Un Secretario General no pue.
de a?tu.ar mas que,partIendo de la idea de que, dentro de
los l~mltes ne~e~~nos. de la débilidad humana y las dife
renCIas de opmlOn smceras, todos los Estados Miembros
cumplen su promesa de observar todos los Artículos de la
Carta. También debería poder suponer que los órganos en·
cargados de hacer observar la Carta estarán en condicio
nes de cumplir su tarea.

5. El alca~ce de las palabras que acabo de pronunciar
d.~be ser eYldente pa~a todos, sin requerir mayor precio
SlOn de mI parte. SI los Miembros ,consideran que un
concepto de los deberes del Secretario General distinto
del que acabo de exponer serviría mejor a los intereses de
la Organización, es obvio que tienen derecho a actuar en
consecuencia.

6. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (traducido
del inglés) : Deseo simplemente declarar que los Estados
Unidos de América tienen un elevado concepto del Secre
tario General, de su inteligencia y de su carácter. Le con·
sideramos, a la vez, capacitado e imparcial. Compartimos
las opiniones que acaba de expresar y el concepto que
tiene de sus deberes. Si el Consejo debiera esta tarde con·
cederle un voto de confianza, le daríamos el nuestro sin
vacilar.

7. El PRESIDENTE (trcuJzu:ido del francés) : En mi ca·
lidad de representante de Francia, deseo adherirme a las
palabras pronunciadas por el representante de los Es·
tados Unidos de América y creo que puedo decir lo mismo
como Presidente.

8. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión jra.ru:esa del texto
ru.so) : Deseo declarar, en primer lugar, que la dele¡:?;ación
de la Unión Soviética tiene plena confianza en el Secre·
tario General y le da su apoyo.

9. Después de la sesión de ayer, la situación en el Orien·
te Medio ha empeorado notablemente. Según las últimas
noticias, fuerzas británicas y francesas han comenzado a
invadir Egipto. De este modo, los Gobiernos del Reino
Unido y de Francia han pasado de la amenaza de inter·
vención armada en el Oriente Medio a la ejecución de su

,plan confesado de ocupación del territorio egipcio.

10. La delegación soviética expresa su profunda sim·
patía al Gobierno y al pueblo de Egipto en esta dura prue·
bao No dudamos un solo instante que el pueblo egipcio,
que ya ha pasado por tantas pruebas y tribulaciones, sao
brá defender una vez más, en esta hora crítica, su libertad
y su independencia contra todo ataque exterior.
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n. La aCClOn del Reino Unido y de Francia, que han
cometido esta agresión contra Egipto, constituye una vio·
lación flagrante de los compromisos contraídos en virtud
de la Carta de las Naciones Unidas. La Carta exige a
los Miembros de las Naciones Unidas que se abstengan de
recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza en sus relacio·
nes internacionales. Al intervenir contra Egipto, el Reino
Unído y Francia no sólo han amenazado a este país
con recurrir a la fuerza sino que en este momento están
bombardeando poblaciones egipcias y desembarcando sus
fuerzas armadas en territorio de Egipto, Estado Miembro
de las Naciones Unidas; dicho en otras palabras, están
usando la fuerza en violación de la Carta de las Nacio·
nes Unidas. Con esta acción los Gobiernos del Reino Uni·
do y de Francia han creado una situación sumamente
peligrosa en el Oriente Medio, y son tanto más responsa
bles cuanto que no han permitido que el Consejo de Se·
guridad cumpliera las funciones que le asigna la Carta
en lo relativo al mantenimiento de la paz internacional.

12. Al recurrir a una intervención armada en contra de
Egipto en el momento en que este último país rechazaba
la agresión de Israel, los Gobiernos del Reino Unido y de
Francia han asumido una grave responsabilidad por el
empeoramiento de la situación internacional. Ya se ha
señalado el hecho de que la agresión de Israel, al igual
que la agresión cometida por el Reino Unido y Francia
contra Egipto, se efectúa según un plan premeditado, y
que la agresión israelí estaba planeada con objeto de crear
condiciones favorables para que las fuerzas armadas bri·
tánicas y francesas ocuparan el Canal de Suez. Los Go.
biernos del Reino Unido y Francia procuran justificar
su acción erigiéndose en protectores del Canal de Suez y
de la libertad de navegación a través del mismo. Es evi·
dente, sin embargo, que esta explicación rebuscada y
forzada está destinada simplemente a encubrir la acción
agresiva del Reino Unido y Francia contra el Estado
egipcio. En realidad, por una parte se incita a Israel a
cometer una agresión contra Egipto; y por la otra, el Rei·
no Unido y Francia asestan un golpe a la víctima de la
agresión: Egipto.

13. Si el Reino Unido y Francia desean realmente una
solución pacífica y justa de la cuestión de Suez, disponen
de otros medios. medios pacíficos. Como se sabe, el Con
sejo de Seguridad ha examinado ya la cuestión del Canal
de Suez y elaborado un plan para resolver pacíficamente
esta cuestión. Este plan hubiera permitido resolver la
cuestión de Suez teniendo en cuenta, a la vez, los inte·
reses nacionales del Estado soberano de Egipto y los de
los usuarios del Canal. Pero semejante solución no con·
viene ni al Reino Unido ni a Fra~cia. La única que les
conviene es la solución de esta cuestión por la fuerza y
con tal objeto han aprovechado la agresión cometida por
Israel contra el Estado egipcio. Los representantes del
Reíno Unido y de Francia en el Consejo de Seguridad
han intentado justificar esta acción agresiva pretendiendo
que sus Gobiernos procuran poner fin a las operaciones
militares y restablecer la paz y la tranquilidad en esa
región. Pero el comportamiento del Reino Unido y de
Francia demuestra exactamente lo contrario.

14. Mientras el Consejo de Seguridad examinaba la
cuestión de la agresión de Israel contra Egipto y buscaba
los medios de resolver pacíficamente este conflicto, el
Reino Unido y Francia, actuando al margen del Consejo
ele Seguridad y violando las normas del derecho interna·
cional y los principios de las Naciones Unidas, han diri·
gido a Egipto un ultimátum brutal, incompatible con la
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dignidad oe un Estado soberano, con miras a crear un
pretexto para que las tropas británicas y francesas se apo·
deren del Canal de Suez. En este ultimátum el Reino Uni·
do y Francia intimaron a Egipto a que retirara sus tro·
pas hasta un punto situado a 10 millas del Canal de Suez.
Al presentar este ultimátum, el Reino Unido y Fran·
cia intentan, por una parte, obligar a Egipto a permitir
que las fuerzas armadas de Israel ocupen el territorio
situado al este del Canal de Suez; y por otra parte exi
gen, en violación de todos los tratados y acuerdos, que
Egipto renuncie a asegurar la protección del Canal de
Suez. Así pues, el Reino Unido y Francia actúan .como
auténticos países colonialistas acostumbrados a imponer
su voluntad a los pueblos y a los Estados de Oriente. Pero
la era de la dominación colonialista en esa parte del mun·
do ha terminado y tales actos sólo provocan la profunda
indignación de todos los pueblos amantes de la libertad.
La acción de los Gobiernos del Reino Unido y de Fran·
cia constituyen una abíerta violación de la Cinta de las
Naciones Unidas y de los derechos soberanos del Estado
egipcio; es la negación del derecho inalienable de los
pueblos a la autonomía y a la independencia nacional.

15. El Consejo de Seguridad no puede permanecer in·
diferente ante una situación tan grave y debe tomar me·
didas inmediatas para poner fin a la agresión dirigida
contra el Estado egipcio y restablecer la paz y la tran
quilidad en aquella región del mundo.

16. Preocupada por el empeoramiento de la situación en
el Oriente Medio, la delegación soviética considera in·
dispensable que el Consejo de Seguridad condene la
agresión del Reino Unido y de Francia, que ha revestido
la forma de bonbardeo de poblaciones egipcias y de des
embarco de fuerzas armadas británicas y francesas en
territorio egipcio; consideramos igualmente indispensa.
ble que invite a los Gobiernos del Reino Unido y de Fran
cia a retirar inmediatamente sus fuerzas armadas de
dicho territorio. Si es necesario, la delegación soviética
está dispuesta a presentar un proyecto de resolución en
tal sentido. El Consejo de Seguridad, al que incumbe la
responsabilidad primordial de mantener la paz y la se·
guridad internacionales, no puede dejar de cumplir sus
obligaciones expresas y directas; los pueblos del mundo
entero aguardan su decisión.

17. Sr. BRILEJ (Yugoeslavia) (tradlU:ido del inglés) :
Ante todo deseo declarar que mi Gobierno comparte pIe·
namente el criterio que acaba de exponer el Secretario
General. En nombre de mi Gobierno. deseo reiterarle
nuestro agradecimiento por los infatigables esfuerzos que
siempre ha realizado en favor de la paz.

18. El PRESIDENTE (traducido del francés): Pido
excusas al representante de Yugoeslavia, pero creo que el
representante de Egipto acaba de pedir la palabra.

19. Sr. LOUTFI (Egipto) (tn'¿ucido del francés): En
efecto, he pedido la palabra para hacer una breve decla
ración ante el Consejo antes de que se inicie el debate.
Estimo que esta petición se justifica por el considerable
interés que tiene Egipto en este debate. Por lo demás, no
me propongo hacer una larga declaración.

20. El PRESIDENTE (traducido &el fra:ncés): ¿Están
dispuestos los representantes de Yugoeslavia, del Reino
Unido y del Irán, que figuran en mi lista, a permitir que
el representante de Egipto haga uso de la palabra ahora?
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21. No habiendo objeciones, concedo la palabra al repre
sentante de Egipto.

22. Sr. LOUTFI (Egipto) (traducido del fra.ncés): En
el momento en que me dirijo al Consejo, la aviación fran.
co·británica ha comenzado a bombardear Egipto con el
propósito de desembarcar fuerzas armadas. Esto es lo que
se desprende de un despacho de la agencia United Press
que acabo de recibir y que, con el permiso del Consejo
deeeo leer en inglés:

"En este momento bombarderos bajo mando aliado
están atacando objetivos militares situados en Egipto.

"Aviones británicos han atacado esta noche a las
19 horas la ciudad de El Cairo."

23. Francia y el Reino Unido persisten en su inadmisi·
ble política agresiva, basada en conceptos de un colonia·
Iismo caduco. Los llamamientos hechos por el eminente
Presidente Eisenhower, los mensajes personales que ha
enviado al Presidente del Comejo francés y al Primer
Ministro del Reino Unido no han modificado la actitud
agresiva adoptada por esos dos Estados, miembros perma·
nentes del Consejo de Seguridad. Ni la actitud asumida
por la gran mayoría de los miembros del Consejo, que
votaron ayer en favor del proyecto de resolución de los
Estado:'> Unidos, ni' tampoco las protestas formuladas 'y
la posición adoptada por los miembros del grupo afro·
asiático han tenido efecto alguno.

24, Como dije ayer, el Gobierno de Egipto no tiene más
remedio que defenderse y salvaguardar sus derechos con·
tra semejante agresión, en espera de que el Consejo de
seguridad adopte las medidas necesarias. Persistiremos
en esta actitud con arreglo a la Carta, que nos autoriza a
defendernos para rechazar a los invasores. Tal es la acti·
tud de Egipto, que está en conformidad con las disposi
ciones de la Carta de las Naciones Unidas.

25. Es evidente que la posición adoptada por los Go.
biernos de Francia y del Reino Unido que, como dije
ayer, desean resolver por sus propios medios y de modo
unilateral una cuestión que se ha planteado ante el Con· .
sejo de Seguridad, constituye una flagrante e injustifi.
cada violación de la Carta de las Naciones Unidas. Mi
afirmación queda demostrada por el hecho de que estos
dos Estados recurrieron ayer, por primera vez, al veto
en el Consejo de Seguridad, para impedir que éste adop.
tara una resolución que, entre otras cosas, ordenaba la
cesación de las hostilidades.

26. Sólo puede recurrirse a la fuerza de conformidad con
los principios y las disposiciones de la Carta. Francia y el
Reino Unido asumen ante el mundo una enorme respon·
sabilidad que la historia no olvidará. Aunque estos paí·
ses saben lo que significa una guerra y las miserias que
ella acarrea, no vacilan en desencadenarla por intereses
égoístas, por un colonialismo ya superado. La historia
nos .ha enseñado que las guerras no benefician a nadie,
que se vuelven contra los agresores. La última guerra
mundial constituye un ejemplo elocuente de lo que acabo
de decir. -

27. Esta agresión armada no provocada, en violación de
la Carta de las Naciones Unidas, cometida por dos miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad, constituye
un grave atentado contra las Naciones Unidas, contra la
paz mundial y contra toda la humanidad.
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28. La situación es grave; el precedente es peligroso. La
C.a!ta ha ~signa?o al Consejo de Seguridad la responsa
?lhdad 'pnmordla~ de mantener ,la paz y la seguridad
mternaclOnales. PIdo a los miembros del Consejo que
asuman su responsabilidad y condenen la agresión. Tienen
el derecho y el deher de hacerlo.

29. Sr. BRILEJ (Yugoeslavia) (traducido del inglé~) :
Hasta ayer, esperábamos contra toda esperanza, y pese a
que seguían aumentando las pruebas en contrario, que no
se produjera lo que ahora se ha producido. Francia y el
Reino Unido han cumplido su amenaza de agresión con·
tra Egipto. La invasión de Egipto por fuerzas británicas
y francesas ha comenzado. Se hall bombardeado ciudades
egipcias.

30. Así pues, por segunda vez en poco más de 24 horas,
~l Consejo de Seguridad se enfrenta con un caso manifies·
to de agresión. En realidad, los dos actos de agresión han
sido sincronizados de modo tan perfecto y evidente, y sus
motivos se complementan tan bien que es imposible con·
siderarlos como dos casos de agresión separados. Se trata
de una agresión cometida conjuntamente por Israel, Fran
cia y el Heino Unido contra Egipto.

31. Los motivos del ataque anglo.francés contra Egipto
son claros. Lo que desean es imponer por la fuerza una
solución del problema de Suez, en el preciso momento
en que se están haciendo serios esfuerzos para lograr llna
solución pacífica y mutuamente aceptable de este pro·
blema, en conformidad con los principios de las Nacio·
nes Unidas.

32. La agresión anglo·francesa coloca a la Organización
ante la crisis más grave con que haya tenido nunca que
enfrentarse. Las consecuencias de este ataque contra la
paz y la seguridad mundiales son incalculables. Esta ma·
ñana, el Presidente de Yugoeslavia, 10sip Broz Tito, ha
declarado respecto de lo que calificó de inicia tiva "la·
mentable y trágica":

"Si no se contiene esta agresión mediante la acción
concertada de todos los Miembros de las Naciones Uni·
das, ella puede acarrear consecuencias imprevisibles pa·
ra la paz, tanto en aquella región como en otras partes
del mundo."

33. En el caso de que la acción del Consejo de Segu.
ridad quede, una vez más, paralizada por el vet,o de los
agresores o por otros medios, no por ello cesara, la res·
ponsabilidad de las Naciones Unidas. Ella :ec~~ra entono
ces sobre todos los Miembros de la OrgamzaclOn, es de·
cir, sobre las Naciones Unidas en conjunto.

34. Sr. ENTEZAM (Irán) (traducido del fr{Nl(;és): He
escuchado con honda emoción la declaración del Secreta·
rio General. Quisiera asegurar al Sr. Hammarskjold que
siempre ha gozado de la plena confianza de mi delega.
ción confianza que se ha acrecentado por la valerosa
actit~d que acaba de adoptar. Con ello q~~da dicho, que
tendrá el apoyo sin reservas de la delegaclOn del I~an, y
no creo ir demasiado lejos al afirmar que contara con
el apoyo de todas las naciones amantes de la paz.

35. En cuanto a las inquietantes noticias que a~aba~os
de recibir y que crean una nueva y deplorable sltuaclOn,
prefiero esperar la respuesta de Jos representante;;. ~e
Francia y del Reino Unido antes de exponer la pOSlclOn
de mi delegación.
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36. Sir Pierson DIXON (Reino Un.ido) (traducido del
inglés): En primer lugar, deseo asociarme al testimonio
de estima que varios miembr!,s del Consejo han ofrecido
al Secretario General. Tenemos el mayor aprecio por la
integridad e imparcialidad del Sr. Hammarhskjold.

37. Como saben los miembros del Consejo, después de
nuestra sesión de anoche se ha anunciado que, lamenta·
hlemente, el Gobierno de Egipto ha rechazado la comuni.
cación del Gobierno de Su Majestad y del Gobierno de
Francia de fecha 30 de octubre; en consecuencia, los
Gobiernos del Reino Unido y de Francia han intervenido
en conformidad con los términos de esa comunicación.

38. Desearía manifestar, en primer lugar, que me he in·
formado personalmente sobre la veracidad de los despa.
chos de prensa y de agencias noticiosas citados en el Con·
sejo y. rel~tivos a las operaciones militares. Estoy auto·
rizado para decir que la acción emprendida se limita
estrictamente a obj etivos milítares, especialmente aeró
dromos, y he de señalar a la atención del Consejo el hecho
de que la población civil ha sido advertida de que debía
alejarse de esos objetivos antes de que se iniciaran las
operaciones.

39. Esta intervención, como espero poder demostrarlo,
está destinada ante todo a proteger el Canal de Suez y a
restablecer la paz en el Oriente Medio. Este es sólo un
aspecto de una situación sumamente compleja y peligrosa
y por consiguiente no puede considerarse, como nos lo
pide el representante de Egipto en su carta [5/3712],
como un acontecimiento separado y aislado. Huelga decir
que no acepto ni por un solo instante las afirmaciones e
insinuaciones que contiene esa carta. Pero en la medida
en que esta cuestión se refiere a un aspecto, y a un aspec
to inquietante, de la situación general, estoy dispuesto,
claro está, a examinarla.

40. La situación con que nOs enfrentamos en el Oriente
Medio es quizás más grave de lo que piensan, en general,
quienes no están directamente interesados en los aconte·
cimientos que se desarrollan en aquella parte del mundo.
Por ello, me parece oportuno hablar de algunas alegacio
nes y de algunas falsas interpretaciones a que ha dado
lugar, al parecer, la intervención anglo·francesa.

41. El representante de la Unión Soviética nos ha dicho
ayer, y lo ha repetido hoy, que esta intervención formaba
parte de un plan preparado de antemano por 103 Gobier.
nos del Reino Unido, Francia e Israel, destinado a pro
vocar disturbios en el Oriente Medio para restablecer allí
los antiguos imperios coloniales. Tal era, en todo caso, el
sentido de sus palabras. Supongo que nadie tomará esto
muy en serio. Creo que todos podemos comprender por
qué se obstina el representante de la Unión Soviética en
inventar tales historias, dadas las dificultades por que
atraviesa actualmente su país en Europa oriental. Me
basta hacer una sencilla observación. Nadie ignora que
desde hace algunos meses nuestras relaciones con Israel
han sido muy difíciles, e incluso tirantes. Y ¿ pqr qué?
Por los enérgicos esfuerzos realizados por el Gobierno de
Su Majestad para atenuar el estado de tirantez en llis
fronteras de aquel país. Mis colegas recordarán, por cierto.
que hace solamente unos días el representante de Israel
tuvo algunas vivas palabras a propósito de la simpatía que
yo hahía manifestado hacia Jordania.

42. Se ha alegado también que, puesto que el Gobierno
de Israel ha acentado mantener sus tropas a una distancia

4

de 10 millas de! Canal de Suez, ya no existe ninguna
amenaza contra el Canal ni se justifica por más tiempo
la intervención anglo.francesa. No obstante, he de señalar
que el Gobierno de Israel aceptó las condiciones fijadas
en la comuníeación de los Gobiernos del Reino Unido y
de Francia con la reserva de que la respuesta de Egipto
fuera afirmativa. Ahora bien, como es sabido, la respues·
ta de Egipto ha sido, desgraciadamente, negativa.

43. El representante de Yugoeslavia formuló ayer una
crítica de otro orden. Sostuvo que la intervención anglo.
francesa, so pretexto de extinguir un conflicto, provoca
de hecho un conflicto más peligroso y amenaza gravemen
te la paz. No creo que quienes han hecho esta crítica
comprendan la gravedad que había alcanzado la situación
en el Oriente Medio en el momento en aue el Gobierno de
Su Maj estad y el Gobierno de Francia ádoptaron las enér.
gicas medidas que conocemos. Según todas las informa·
ciones de que disponíamos, y creo que podemos jactarnos
de estar bastante bien informados sobre los asuntos del
Oriente Medio, estimamos que el peligro de un choque
grave entre Israel y sus vecinos árabes había llegado a
ser más inminente que en ningún otro momento desde la
firma de los acuerdos de armisticio. No puedo, claro está,
revelar todos los hechos y debo pedir a mis colegas que
crean que este juicio estaba bien justificado. En virtud
dé este juicio bien fundado e! Gobierno de Su Majestad
y el Gobierno de Francia llegaron a la grave decisión de
que debían intervenir inmediatamente para salvaguardar
el Canal de Suez y prevenir una desastrosa conflagración
que podría extenderse.

44. No depende únicamente de nosotros el que nuestra
intervención ponga término o no al conflicto, como es su
finalidad. Ello depende en gran medida del apoyo como
prensivo de los miembros de la comunidad internacional
que también tienen interés en e! restablecimiento de la
paz y del orden en el Oriente Medio. Fué precisamente
por estas razones que en el curso de los debates de ayer
señalé reiteradamente a la atención del Consejo el peligro
de una acción precipitada que podría prender fuego a la
pólvora en esa situación explosiva, cosa que todos nos
hemos declarado dispuestos a impedir.

45. Como quiera que, desgraciadamente, ha habido mu
chas interpretaciones erróneas respecto de la política del
Gobierno de Su Majestad y del Gobierno francés en este
asunto, quiero exponer una vez más los fines de nuestra
intervención. Estos son, primero, poner término lo más
pronto posible a toda acción bélica por tierra, mar y
aire; segundo, establecer una separación efectiva entre
los beligerantes; y tercero, proteger e! Canal de Suez
para garantizar e! libre paso de los barcos de todas las
naciones.

46. No creo necesario agobiar al Consejo con la repeti·
ción de lo que he dicho ayer respecto a los peligros muy
reales que existirían para esta vía de navegación inter
nacional que es el Canal de Suez si se prolongasen las
actuales hostilidades entre Israel y Egipto. Sólo diré que
si se produjeran combates prolongados a orillas del Canal
pondrfan en grave peligro a los nacionales y los barcos de
muchos países de! mundo. Como es sabido, el Reino Uni
do y Francia son los principales usuarios del Canal y
nuestros intereses vitales estarían en peligro si quedase
interrumpido el libre paso por el mismo. Sin necesidad
·de remontarme muy lejos en el pasado, quisiera recordar
que las condiciones en que se decretó el embargo del Ca-
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nal se caracterizaron por la violencia y el emple() de mé·
todos ilegales.

47. Tenemos derecho a defender nuestros intereses vi·
tales y estimamos, además, que al hacerlo, defendemos tamo
bién los intereses de todas las naciones...-'- que son mu
chas - cuya economía depende de la libertad de paso
por esa gran vía de navegación internacional. Pero aun·
que hemos obrado para proteger nuestros intereses vita·
les y los de otros países en esta vía de navegación interna
cional, el otro obj etivo, como lo he dicho reiteradas ve·
ces, ha sido y sigue siendo, impedir un choque armado
tntre Israel y Egipto que pueda a llevar una conflagración
general.

48. A fin de disipar cualquier otra duda que pudiera
subsistir sobre este punto, repito una vez más lo que
dije con tanta insistencia ayer, y lo repito con la misma
insistencia. Nuestra intervención es una medida temporal
que nos hemos visto obligados a adoptar ante la falta de
(ltro recurso colectivo eficaz para restablecer la paz y el
orden en un asunto de tanta urgencia. Nuestra interven·
ción terminará tan pronto como desaparezca la amcnaza
contra la paz. Más aún, tenemos la firme intención de
hacer lo posible para que las fuerzas israelíes que se en
cuentran actualmente en las proximidades del Canal sean
retiradas a la mayor brevedad posible del territorio egip
cio.

49. Permítaseme declarar con la misma firmeza que no
aprobamos ni podríamos aprobar ninguna acción de Is
rael destinada a ocupar posiciones en territorio egipcio.
No debe haber equívocos a este respecto. Estimam.os que
Israel debe retirar sus fuerzas de las posiciones que ocu·
pan actualmente tan pronto como resulte posible en con·
diciones satisfactorias. Como he declarado ayer, no va·
cilamos en considerar la incursión de Israel más allá de
la frontera egipcia como una violación del Acuerdo de
Armisticio.

50. En la versión falaz de los acontecimientos que fi
gura en la carta de la delegación de Egipto que el Con.
sejo tiene ante sí y en la declaración hecha esta tarde por
el representante de Egipto se acusa a mi Gobierno y al
Gobierno de Francia de haber cometido un acto de agre·
sión. Es ésta una acusación muy grave para hacerla ante
el Consejo de Seguridad, en vista de las ~isposiciones del
Capítulo VII de la Carta. Rechazamos enérgicamente es
los cargos y no creemos que sea útil que el Consejo los
examine. Como todos sabemos, 10 que constituye o no
constituye un acto de agresión es objeto de debate. Pero
la situación que debería examinar hoy el Consejo, cuyo
apoyo comprensivo solicitamos a este respecto, es la de una
intervención temporal de los dos Gobiernos que están en
condiciones de restablecer de modo efectivo y rápido el
orden y la paz en una región del mundo donde existe la
amenaza de un grave conflicto. Nuestra intervención no
va dirigida contra la soberanía de Egipto, y menos aún
contra su integridad territoria1.

51. Estoy convencido de que estas explicaciones disipa
rán los equívocos que puedan haber surgido o que puedan
h~herse provocado deliberadamente, y que el Consejo, te·
nIendo en cuenta los aspectos de esta situación sumamente
crílica, prestará su apoyo comprensivo a nuestros esfuer·
zos por preservar el orden y la paz.

52. Sr. BELAUNDE (Perú): Aun cuando me reservo
el derecho de hablar sobre la cuestión en debate cuando
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éste haya llegado al punto de su maduración, debo ex·
presar, frente a las hermosas dec1araciones que acabamos
de oír del Secretario General, la opinión y, junto con la
opinión, el sentimiento de la delegación del Perú.

53. Creo cumplir un deber de just!cia al decir que la
delegación del Perú no ha tenido sino motivos, no sólo
de aprobación sino de aplauso entusiasta por la actua·
ción del Secretario General, no solamente como jefe de
una eficiente organización burocrática, sino como Secre.
tario de una asamblea que está profundamente animada
del espíritu y de los propósitos de la Carta.

54~ Debo manifestar, al mismo tiempo, que para la dele·
gación del Perú es profundamente satisfactorio compro·
bar que el Secretario General no sólo se considera como
el jefe eficiente de una organización burocrática, sino
como el hombre que ha recibido el mandato de 76 nacio
nes para velar por el cumplimiento de la Carta. Sería in
concebible que el Secretario General no tuviera esa con
ciencia de su misión, porque sin eHa no estaría habilitado
para realizar las múltiples e importantes funciones que le
confiere la Carta de las Naciones Unidas.

55. La delegación del Perú cumple, pues, con el deber
de reiterar su absoluta confianza al Secretario General
y su refrendación, por modesta que sea, de la concepción
que él tiene respecto de la conciencia de sus deberes.

56. El PRESIDENTE (traducido del francés) : Hablaré
ahora en mi calidad de representante de Francia.

57. Anoche la delegación francesa se vió obligada, con
sumo pesar, a oponerse a la aprobación de los proyectos
de resolución presentados al Consel'o. Lo hicimos porque
consideramos, que en el caso actua, el Consejo no podía
limitarse simplemente al examen de un solo aspecto del
problema, y porque, a nuestro juicio, convenía tener en
cuenta todos los elementos de la situación. Este es el prin.
cipio que ha guiado y sigue guiando la acción empren·
dida por el Gobierno de Francia en estrecha cooperación
con el Gobierno del Reino Unido.

58. Se nos dijo ayer que debíamos, en primer lugar, tra
tar de los incidentes de Sinaí para luego, si se lo creía
oportuno, pasar a la cuestión de Suez y a las demás cues
tiones incluídas en nuestro orden del día. Dada la grave
dad de la situación, estimamos que era ésta una forma de
proceder poco conforme a la realidad de los hechos.

59. El Gobierno de Francia. considera, en efecto, que la
.tensión en el Oriente Medio había adquirido gradualmen
te ¡m carácter de tal gravedad que ya no era posible de.
jar de examinar la situación en conjunto y en todos sus
aspectos para actuar en consecuencia. Nos hallábamos
ante un ataque lanzado por las fuerzas israelíes en la zona
de Suez y en dirección del Canal. Todo nos autoriza a
pensar que las consecuencias militares de esta acción
podrían llegar a entorpecer el libre tránsito por el Canal.
Las últimas noticias recibidas de Egipto, que dan cuenta
de la posición de la'3 tropas israelíes, muestran cuán jus
tificadas eran nuestras aprensiones. .

60. La experiencia nos ha demostrado también que,
cualquiera que sea la fuerza moral de las decisiones del
Consejo, des¡¡;raciadamente tenían muy poco efecto prác
tico en aquella región del mundo, ya que, como lo reCDr
daba ayer mi colega británico, no existía una fuerza que
las hiciera cumplir.
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61. En consecuencia, los Gobiernos de Francia y del
Reino Unido estimaron que una grave amenaza se cernía
sobre el Canal de Suez y que. de no emprenderse inme
diatamente una acción rápida y decisiva, corríamos el
riesgo de ver seriamente comprometido el tránsito por el
Canal durante un período indeterminado. Ahora bien, la
libre navegación por el Canal de Suez es una cuestión
vital para la mayor parte de los países del mundo. Los
Gobiernos de Francia y del Reino Unido juzgaron que
debían tomar todas las medidas necesarias aun cuando
éstas fueran, al principio, mal interpretadas por algunos
de sus amigos, para garantizar y preservar contra todo
ataque la libertad de navegación por el Canal. El Gobierno
de Francia consideró que el ataque lanzado por las fuer·
zas israelíes no era más que un episodio en el estado per
manente de hostilidades que existe entre Egipto e Israel.
Nos pareció que había llegado el momento de tomar me·
didas capaces de evitar toda reproducción de estos inci
dentes.

62. Tales son los motivos de la acción emprendida por
el Gobierno de Francia en la región del Canal de Suez.
Mi Gobierno espera que esa acción permita la solución
inmediata de los incidentes actuales y haga posible hallar
rápidamente una solución que elimine la amenaza que se
cierne sobre el Canal.

63. El Gobierno francés insiste en que la presencia de
sus tropas en la zona del Canal sólo tiene carácter tem
poral y señála que no pretende violar en modo alguno la
soberanía egipcia. Al igual que el Gobierno del Reino
Unido, el Gobierno francés no puede aceptar la acusación
de que ha obrado contrariamente a los principios de la
Carta. Su decisión no tiene otro propósito que garantizar
lo más eficazmente posible el restablecimiento del orden
en la región del Canal antes de que sea demasiado tarde.

64.. En tales circunstancias, el Gobierno de Francia está
convencido de que los objetivos que persigue son los mis·
mos que los que la mayoría de los miembros del Consejo
.esperan alcanzar. Por ello les pide que comprendan los
motivos que le han inspirado y le ayuden a proseguir la
acción que, de acuerdo con el Gobierno británico, ha em·
prendidó por 10 que considera el interés de la comunidad
internacional.

65. Sr. ENTEZAM (Irán) (traducido del Jmncés): Si
la situación con que nos enfrentamos no fuese tan peli·
grosa, podríamos hablar durante horas para defender la
causa de Egipto y expresar nuestra solidaridad con un
país que acaba de ser víctima de un ataque armado, de
actos no provocados y absolutamente injustificados. Pero,
en vez de pronunciar largos discursos, debemo~ esforzar
nos por hallar medios prácticos para salvar a ese país. En
consecuencia, mis observaciones serán breves.

66. Mientras escuchaba a los representantes de Francia
y el Reino Unido, la única excusa que pude encontrar
en sus declaraciones fué la referencia a amenazas exis
tentés en el Oriente Medio y en la zona del Canal de
Suez. ¿ De dónde venían esas amenazas? No caben más
que dos soluciones: si es Egipto quien ha creado la si
tuación que se ha calificado de amenazadora, ¿por qué
no se ha planteado la cuestión ante el Consejo de Segu.
ridad para pedirle que hallara una solución? Pero en rea
lidad es Egipto quien podría alegar esta excusa, y si hu
biese enviado sus tropas, podría defenderse y justificar
sus actos diciendo: "He cumplido con mi deber; he plan.
teado la cuestión ante el Consejo de Seguridad pero, ya
que éste no ha podido prestarme ayuda, mi deber era
defenderme".

J ' •• -.

67. Por conSIguiente, la excusa aducida por quienes han
enviado tropas no me parece justificada en modo alguno.

68. La segunda excusa que podría lnvocarse era que
existía una amenaza en la zona del Canal de Suez. l. Cómo
surgió esta amenaza? ¿Por la agresión de otro Estado?
1. Qué han hecho los representantes de Francia y del Reino
Unido para contener esa agresión? Se han opuesto al pro·
yecto de resolución presentado ayer al Consejo de Segu.
ridad. Y ahora, en vez de castigar al agresor, se han
vuelto contra la víctima. ¿ Puede sostenerse semejante
excusa ante la opinión pública mundial?

69. Ya que se ha tratado de relacionar este asunto con
la cuestión del Canal de Suez, permÍtaseme aclarar la ac·
titud de mi Gobierno. Tanto en las dos conferencias de
Londres como en el Consejo de Seguridad, los represen·
tantes del Irán han declarado abiertamente que la solu~

ción del problema debería buscarse por mediós pacíficos,
de conformidad con los principios ,de la Carta, evitandct
toda intervención armada y respetando la soberanía de
los Estados. Me veo obligado a reconocer que no se ha
respetado ninguno de estos principios.

70. Como he dicho al comienzo de mi intervención, el
Consejo, en vez de lanzarse en un largo debate, debe
buscar los medios prácticos de poner fin a esta acción
armada que nada puede justificar.

71. Sr. BRILEJ (Yugoeslavia) (traducido del inglés):
Al final de la sesión de anoche, cuando el Consejo pare·
cía impotente frente a una situación que empeoraba rá·
pidamente, mencioné la posibilidad de convocar un pe
ríodo extraordinario de sesiones de emergencia de la
Asamblea General. Los trágicos acontecimientos que se
han producido desde entonces hacen más imperiosa y más
urgente la necesidad de hallar otros métodos de acción
que permitan a las Naciones Unidas resolver esta crisis
que se agrava cada vez más. Mi delegación propone, pues,
formalmente que se convoque a un período extraordina.
rio de sesiones de emergencia de la Asamblea General de
conformidad COn el inciso b) del artículo 8 del regla
mento de la Asamblea General. He aquí el texto del pro
yectode resolución que someto a la consideración del
Consejo:

"El Consejo de Segu.ridad,

"Considerando que con la acción emprendida contra
Egipto se ha creado una situación grave,

"Tornando nota de que la falta de unanimidad de los
miembros permanentes del Consejo de Seguridad en las
74.9a. y 750a. sesiones ha impedido que el Consejo cum
pla con su responsabilidad primordial de mantener la
paz y la seguridad internacionales,

"Decide convocar a un período extraordinario de se
siones de emergencia de la Asamblea General, con
arreglo a lo dispuesto en la -resolución 377 A (V) del
3 de noviembre de 1950, a fin de hacer las recomen·
daciones oportunas".

Espero que el texto de este proyecto se distribuya lo antes
posible.

72. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (tradlU:ido rIel
inglés) : ¿Puedo hacer una pregunta, por intermedio del
Presidente, al representante de Yugoeslavia? ¿ Tiene dicho
representante el propósito de impedir que se someta in
mediatamente a votación su proyecto de resolución?
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73. Sr. BRILEJ (Yugoeslavia) (tra4'fCicto del inglés) :
H presentado un proyecto de resoluclOn. Corresponde al
C:nsejo decidir cuándo desea votar sobre este texto.

74 Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Desearía ver el texto de este proyecto.

75. El PRESIDENTE (traduddo del francés) : El texto
se distribuirá tan pronto esté preparado.

76. Sr. ENTEZAM (Irán) (traducido del francés): Creo
que más vale aplazar la sesión por media hora, a fin de
que podamos disponer del texto del proyecto y estudiarlo.

77. El PRESIDENTE (traducido del francés): Si no
hay objeciones suspenderé la sesión por media hora, con
forme a la propuesta del representante del Irán.

Se suspende la sesién a las 17.5 !loras.

78. El PRESIDENTE (tradu.cido de/francés): El Con
sejo tiene ante sí un proyecto de resolución presentado por
el representante de Yugoeslavia [S/3719J que se ha dis
tribuído mientras estuvo suspendida la sesión.

79. Supongo que el representante de Yugoeslavia desea
rá comentar su proyecto de resolución.

80. Sr. BRILEJ (Yugoeslavia) (traducido del inglés):
No tengo nada que agregar a lo que dije ayer por la
tarde y a las observaciones que he formulado hoy al
presentar el proyecto de resolución.

81. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): El representante de Yugoeslavia acaba de pre
sentar un proyecto de resolución por el que se convocaría
a un período extraord inario de sesiones de emergencia
de la Asamblea General conforme al procedimiento pre
visto en la resolución 377 A (V) de la Asamblea Gene
raltitulada "Unión pro paz".

82. A mi juicio, el Jlrocedimiento propuesto es total·
mente inaceptable y no está en conformidad con los tér·
minos inequívocos de la resolución "Unión pro paz".
Vaya decir por qué.

83. Es perfectamente evidente que no puede equivocarse
I~ resolución en cuestión más que cuando se cumplen
Ciertas condiciones. El pasaje correspondiente de esta
resolución prevé que la Asamblea General podrá reunirse
en período extraordinario de sesiones de emergencia:

" ... si el Consej o de Seguridad, por falta de una ni
m!dad entre sus miembros permanentes, deja de cnm·
phr con su responsabilidad prímordial de mantener
la paz y la seguridad internacionales en todo caso en
que resulte haber una amenaza a la paz, un quebran.
tamiento de la paz o un acto de agresión ... "

Así. pues, para que pueda invocarse este procedimíento,
es preciso, en primer lugar. que la falta de unanimidad
de lo~ miembros permanentes del Consejo de Seguridad
haya Impedido al Consejo adoptar una decisión.

~' .Ello presupone claramente que se ha presentado, dis
InbUldo y puesto a votación un proyecto de resolución
sobre el fondo de la cuestión que el Consejo tiene ante sí,
y basta tanto no se haya hecho esto no puede afirmarse
que, ~~ Consejo de Seguridad no ha podido tomar una
deClslon por falta de unanimidad entre sus miembros
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perm~?ent~s. ?ero no se ha distribuÍdo ni sometido a
votac~?n mngun texto de esta índole relacionado con la
cueshon planteada ~nte el Consejo, a saber la carta del
representante de Egipto de fecha 30 de octubre.

85. Además, los dos proyectos de resolución sobre los
qu~ hemos vota?o ayer a propósito de otra cuestión, no
estan comprendidos dentro de los términos de la resolu
ción "Unión pro paz" j estimo, pues, que no pueden in.
vocarse para apoyar la propuesta de Yugoeslavia.

86. Por otra parte, es perfectamente exacto que dos pro
yectos ?e resolución, presentados sucesivamente por la
dele.sa~lOn de ~s .Estados Unidos y por la de la Unión
SOVlelJca, no pudieron ser aprobados ayer debido a la
falta ~e unanimidad entre los miembros permanentes del
Conse~o; no obstante, la razón es sencilla y debe ser bien
conOCida para los miembros del Consejo. Fué porque mi
Gobierno y el Gobierno de Francia estaban y siguen
estando convencidos de que una medida como la que
proponía la delegación de los Estados Unidos no cons
titui ría, en este caso, un medio eficaz para garantizar el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.
Ello se aplica también a la versión truncada de aquel
mismo texto que se sometió a votación ulteriormente, a
petición de la delegación de la Unión Soviética. Por el
contrario, nuestros dos Gobiernos estaban convencidos
ayer, y siguen convencidos hoy, de que la acción que
han emprendido con carácter temporal y urgente consti
tuía y sigue constituyendo un procedimiento más eficaz.

87. Por último, deseo agregar que, en las circunstancias
actuales, convocar a un período extraordinario de sesio
nes de emergencia de la Asamblea General para exami·
nar esta cuestión tendría ciertamente graves consecuen
cias.

88. Sr. BRILEJ (Yugoeslavia) (traducido del inglés):
Deploro no poder aceptar la .tesis del representante del
Reino Unido. Me parece que algunos de sus argumentos
no guardan relación alguna con el proyecto de resolución;
tal es el caso especialmente, de los motivos por los que los
dos miembr~s permanentes del Consejo de Seguridad
hicieron uso de su derecho de veto. En dos ocasiones se
opusieron con su veto a proyectos de resolución en que se
pedía la cesación de las hostilidades.

89. Me parece que el representante del Reino Unído
reconocerá conmigo que no sólo existe una amenaza a la
paz sino también un quebrantamiento de la paz. Espero
que admitirá que el desembarco de fnerzas armadas en
territorio de un país independiente y el bombarde? de sus
ciudades constituye, ciertamente, un quebrantamIento de
la paz. El Consejo de Seguridad no pudo llegar a un
acuerdo sobre este punto debido al veto.

90. Según el tercer argumento d~1 representante del
Reino Unido, no se ha recurrido al veto para oponerse a
ningún proyecto de resolución relativ~ a .Ia cuestión que
se examina actualmente y, por conSIgUiente, no puede
invocarse la resolución "Unión pro paz". Los dos aspec·
tos del problema a propósito de I~s c~ales proponemos
que se celebre un período extraordlllano de ses~~nes de
emergencia se tratan en el proyecto de resoluclOn pre
sentado ayer por la delegación de los Estados Umdos
rS/3710J. En el inciso a) del párrafo 2 ~e este p~~yecto
de resolución se trata la cuestión de la llltervenClOn en
Egipto de fuerzas que no sean las de Israel. Es lo qn~. el
representante de Australia reconoció ayer cuando dIJO:
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"deseo simplemente explicar el voto de mi delegación
sobre el punto 3 del orden del día provisional". Se re·
fería a la votación sobre el orden del día que estamos dis·
cutiendo.

"La delegación de Australia se ha abstenido en la
votación sobre la inclusión de este tema porque estima
que esta cuestión ya ha sido sometida al Consejo con la
declaración del representante del Reino Unido y que si
hien pueden, sin duda, expresarse ante el Consejo las
opiniones expuestas en la carta que aparece en el docu·
mento 5/3,712, no es necesario incluirlas corno un tema
separado en el orden del día". [750(11. sesión, párr. 10.]

91. También tengo ante mí el texto de la opinión expre·
sada por el representante del Reino Unido, quien dijo:

"Esta carta se refiere, de hecho, al fondo de una
carta que leí hoy ante el Consejo en una de mis inter
venciones anteriores". [lbid., párr, 3.]

En ese momento estábamos examinando el primer punto.

~. En consecuencia, me parece que el proyecto de re·
solución que presenté esta tarde está completamente de
acuerdo con las disposiciones de la resolución de la Asam·
blea General titulada "Unión pro paz".

93. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (tradlu:ido del
inglés) : Intervengo de nuevo sólo para señalar la que, a
mi juicio, es la verdadera interpretación jurídica de la
resolución "Unión pro paz".

94. A mi juicio, sólo puede invocarse esta resolución
después de haberse tomado una decisión en virtud del
Capítulo VII de la Carta. Ahora bien, esta decisión sólo
puede tomarse si el Consejo comprueba la existencia de
una amenaza a la paz, un quebrantamiento de la paz o
un acto de agresión. En los proyectos de resolución pre
sentados ayer al Consejo no figuraba tal comprobación.
Esto es, creo. todo cuando debo decir en respuesta a los
argumentos con que he sido refutado por el representante
de Yugoeslavia.

95. El PRESIDENTE (tradueúJo del francés) : Desearía
hablar en mi calidad de representante d,,: FRANCIA,

96. No puedo adherirme a la interpretación que el Sr.
Brilej ha dado de los fundamentos jurídicos de su pro·
yecto de resolución. Observo que este proyecto de reso·
lución no especifica la cuestión que se plantearía. a la
Asamblea General. Hoy no ha habido indicio de falta de
unanimidad entre los miembros permanentes del Consejo
de Seguridad. Si el representante de Yugoeslavia se re·
fiere a las votaciones que se realizaron ayer, he de seña
larle que la cuestión a que se referían, es decir, el cargo
hecho por los Estlldos Unidos, no figura ya en el orden
del día de esta sesión.

97. Además, la resolución titulada "Unión pro paz" dis
pone que el Consejo puede convocar a la Asamblea Gene
ral en caso de amenaza a la paz, de quebrantamiento de
la paz o de un acto de agresión. Ahora bien - sigo refi
riéndome a la cuestión planteada por los Estados Unidos
- ni el texto de éste, ni los proyectos de resolución pre·
sentados ayer por la delegación de los Estados Unidos,
y por la delegación de la Unión Soviética, están compren·
didos dentro de los términos de la resolución de la Asam
blea General, o sea dentro de los términos del Capítulo
VII de la Carla. Para ello habría sido necesaria una de·
cisión concreta.
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98. Por esos dos motivos, me parece que el proyecto
de resolución de Yugoe~lavia está en contradicción con
los textos sobre los que se basa.

99. En cuanto al fondo, he de agregar que si esta noche
se aprueba un proyecto d_~ resolución de ese carácter, ello
podría tener las más graves consecuencias.

100. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu.
cido del mglés) : Los Estados Unidos han apoyado siem.
pre firmem.ente la resolución titulada "Unión pro paz".
Personalmente recuerdo que en 1950, cuando yo era re.
presentante, el Sr. Dulles, que hoyes Secretario de Estado,
representaba a los Estados Unidos en la Primera Comi
sión. En esa oportunidad tomó parte muy activa en la
redacción de esta resolución y. en verdad, puede conside
rársele como un experto en cuanto se refiere al espíritu
y a la forma de ese documento.

101. Creemos que conviene agotar los medios a nuestro
alcance para salvaguardar la paz. Por mucho que nos
disguste estar en desacuerdo con nuestros amigos, estima
mos que el proyecto de resolución de Yugoeslavia es per
fectamente pertinente y se aplica claramente a la situa·
ción actual; por lo tanto, votaremos a favor de este texto.

102. Sr. WALKER (Australia) (trailuddo del inglés):
Ya que mi colega de Yugoeslavia se ha referido a la
explicación que dí sobre mi abstención cuando se votó
sobre la inclusión del tema que el Consejo tiene ante sí,
creo que debo decir algunas palabras a este respecto.

103. No me parece en modo alguno convincente el razo
namiento del representante de Yugoeslavia. Ayer, el Con·
sejo de Seguridad examinó el punto 2 del orden del día
y dos proyectos de resolución - a uno de los cuales dí
mi voto favorable - que no fueron aprobados por el Con.
~ejo. Al final del debate el Presidente dijo lo siguiente:

"Considero, pues, que el Consejo ha terminado el
examen del punto 2 del ,orden del día. Por consiguiente,
vamos a pasar al punto 3." [750a. sesión, párr. 39.]

104. Es verdad que, a mi juicio, la cuestión planteada en
la carta del representante de Egipto se había tratado en
la comunión del representante del Reino Unido en que
nos notificó de la declaración hecha en la Cámara de los
Comunes por el Primer Ministro del Reino Unido, y
estimé que no se trataba de un tema que debía incluirse
por separado en el orden del día. El Consejo se pronunció
en contra de mi opinión. El representante de Yugoesla.
via y otros miembros del Consejo juzgaron que esta cues
tión debía constituir un punto distinto y gracias a sus
votos se le incluyó en el orden del día. Desde este punto
de vista no me parece lógico, pues, afirmar que las vota·
ciones sobre el punto 2 del orden del día deberían decidir
el procedimiento que habría que seguir al tratar el puno
to 3. Esto es cuanto quería decir por -ahora.

105. Claro está que si el proyecto de resolución presen·
tado por el representante de Yugoeslavia se examinase
más detenidamente,' me reservo el derecho de presentar
ciertas observaciones al respecto.

106. Sr. BRILEJ (Yu~oeslavia) (traducido del inglés) :
Tengo que hacer una breve observación. En su calidad
de representante de Francia, el Presidente ha declarado,
entre otras cosas. que la cuestión que debatimos ayer no
estaba comprendida dentro de los términos del Capítulo
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VII de la Carta. Quisiera recordar, en primer lugar la de.
claraciónque el representante de los Estados Unid~s hizo
ayer al presentar su proyecto de resolución. Dijo lo si.
guiente:

"El Gobierno de los Estados Unidos estima que el
Consej o de~e actuar con l.a mayor rapidez posible para
establecer SI se ha producIdo un quebrantamiento de la
paz, para ordenar la inmediata cesación de las acciones
militares emprendidas por Israel. .. " [74Ba. sesiónt
párr. B.]

107. Cu~19uiera que sea .Ia redacción de los proyectos
de resoluclOn y de las cuestIOnes que estamos examinando
me parece que es evidente que el proyecto de resolució~
de ayer pedía el retiro inmediato de las fuerzas armadas
expresaba la viva preocupación del Consejo ante la viola:
ción del Acuerdo de Armisticio y pedía la cesación del
fuego. A mi parecer, y conforme a mi interpretación de la
Carta, todos estos puntos están comprendidos en los Ar.
tículos 40 y 41 del Capítulo VII.

108. El PRESIDENTE (traducido del jra.ncés): Desea.
ría contestar brevemente, en mi calidad de representante
de Francia, al Sr. Brilej. En primer lugar, lo que im·
porta son los textos presentados y no las discusiones o los
comentarios hechos sobre ellos. Ahora bien, ni en la
carta del representante de los Estados Unidos ni en el pro.
yecto de resolución que ha presentado se hace referencia
a un quebrantamiento de la paz. Por otra parte, creo que
es evidente que no puede aplicarse hoy la resolución
"Unión pro paz" a la denuncia de Egipto, fundándose en
las votaciones recaídas ayer sobre el proyecto de los Es·
tados Unidos, que constituía un punto totalmente dife·
rente de nuestro orden del día.

109. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Me agradaría escuchar las opiniones de los de·
más miembros del Consej o acerca del proyecto de resolu·
ción de Yugoeslavia. Este proyecto no sólo plantea cues·
tiones de derecho sumamente interesantes; también susci·
ta, claro está, importantes consideraciones de oportuni·
dad. Es posible que los miembros del Consejo, teniendo
presentes estas últimas consideraciones, estimen que a falo
ta ·de instrucciones de sus Gobiernos - por lo que a mí
respecta no las he recibido - sería grave, habida cuenta
de la importancia de la cuestión, someter hoy mismo a
votación este proyecto de resolución. Como he dicho, re·
sultaría interesante y útil escuchar las opiniones de los
representantes, aunque no fuese más que sobre las consi·
_deraciones jurídicas a que ha dado lugar el debate entre
el autor del proyecto de resolución y los demás miembr03
del Consejo.

HO, Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): Las
con.sideraciones hechas por los representantes del Reino
~mdo y de Australia me parecen bien fundadas, pero es·
tImo que son de carácter técnico. Si se insistiese dema·
siado en esas consideraciones ello eauivaldría a una invi·
tación para que se presentas~ al Co~sejo un proyecto de
resolución de esta índole, se lo sometiese a votación y se
provocase una falta de unanimidad con lo que se llenarían
lo~ requisitos de procedimiento enunciados por Sir Pierso~
Dlxon y el Sr. W alker. Por consiguiente, espero, por motI·
Vos políticos, que las delegaciones del Reino Unido y de
~ustralia no insistirán demasiado en este argumento téc·
nl~o. Formulo esta observación movido por el deseo de ex·
phcar la actitud de mi delegación frente a este proyecto
de resolución.
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111 Midl" ,1 .', . e egaClon votara a favor del proyecto de reso.
~clOn. SI se convoca a un período extraordinario de se.

sldnes de la ~samblea General, mi delegación se unirá a
to as l,as demas para buscar una solución constructiva en
ar~o~l1a con la justicia y el derecho. Esa sería nuestra
trmclpal preocupación. Creo que ser~a desacert,ado que el
o~seJ o. o ·Ia Asamblea General reUnIda en penodo extra.

ordmano de. sesiones se preocuparan ante todo de con.
denar a algUIen, o que sus miembros se dedicaran a la
propaganda o a la p.olémica. La situación es grave. Aun.
que ya hemos debatIdo una vez la cuestión del Canal de
Suez, no estoy seguro de que hayamos hecho lo bastante
para promover una solución constructiva del problema,
con!orme al derecho y a la justicia. Espero que en su
penodo extraordinarip de sesiones la Asamblea General
trabajará en este espíritll.

112.. Sr. BELAUNDE (Perú): En este momento sigue
obsedlCndo a la delegación del Perú el problema de la
paz y. la manera de encontrar los medios para llegar a
este fIn.

113. Al adherirme ayer a la hermosa actitud del Presi.
den~e Eisenhower expuse una esperanza que, aunque con·
tranada por los hechos, aun existe en mi espíritu. Prefiero
que la realidad me quite la última esperanza pero no qui·
tármela yo mismo de antemano. '

114,. Espero que graviten esos imponderables' sentimien·
tos de justicia y de paz que nos lleven a una solución. Y
por lo mismo, he tenido quc escuchar con sumo agrado y
con plena aquiescencia las palabras que ha pronunciado
aquí el representante de China.

115. Ha habido. en efecto - aunque no técnicamente
sobre el punto 3- una falta de unanimidad sobre el puno
to 2 del orden del día, La paz es indivisible. Aunque
bajo rubros distintos, los problemas tienen una misma
esencia. La Daz ha sido alterada en ese sector del Medite·
rráneo del ;ual se derivó un día la civilización humana.
Este es el hecho, con dos o tres rubros distintos. Sobre
el ansia de paz del Consejo de Seguridad no se ha pro·
ducido la ansiada unanimidad. Lo digo sin reproches,
sin amargura contra nadie, pero con un infinito pesar que
yo quisiera compensar buscando una solución de paz y de
esperanza.

116. Decía en mi primera intervención que las Nacio·
nes Unidas, por su universalidad - universalidad a la
que nos estamos acercando, casi diré que estarnos conclu·
yendo, cuando ingrese el Japón y algún nuevo país, uni·
versalidad en la que la paz es indivisible - tiene la mi·
sión de la paz. No podemos aceptar que haya otros orga·
nismos sino en colaboración con las Naciones Unidas o
dentro de ellas.

117. Por consiguiente, cuando se ha producido una rup·
tura de la paz, las Naciones Unidas tienen que perseguir
hasta el fin, con serenidad, con calma, con espíritu cons·
tructivo, el ideal de la paz. No lo hemos podido con·
seguir en el Consejo de Seguridad por divergencias sobre
las cuales no quiero pronunciarme. Por consiguiente de·
bemos acudir a .la Asamblea con ese espíritu; debernos
ir a la Asamblea en una forma constructiva y espero que
el solo anuncio de una Asamblea tenga la influencia moral
suficiente para producir la calma en los espíritus y dar·
nos la paz que todos deseamos.
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118. En este sentido la delegación del Perú votará la
resolución propuesta.

119. Sr. BLANCO (Cuba): Creo que nadie podrá negar
que la paz ha sido quebrantada. Durante todo el día de
ayer el Consejo ha tratado, por todos los medios a su
alcance, de evitar que las operaciones militares se exten·
diesen, y de adoptar las medidas necesarias para lograr
el cese del fuego y el restablecimiento de la paz. Sin
embargo. nuestros esfuerzos se frustraron debido al uso
del veto. En estas condiciones, entiendo que las Naciones
Unidas no pueden cruzarse de brazos y que deben prose·
guir sus esfuerzos pacíficos. Esta es la responsabilidad
primordial de las Naciones Unidas.

120. A juicio de nuestra delegación, la vía adecuada se
ría la convocación de la Asamblea General a un período
extraordinario de sesiones de emergencia, lo cual puede
solicitar este Consejo por el voto de siete de cualesquiera
de sus miembros.

121. Estimo que las Naciones Unidas deben agotar todos
los procedimientos que puedan conducir al restablecimien.
to de la paz y a que los problemas que ha provocado la
situación gravísima que reina en el Cercano Oriente, se
encaucen nuevamente por la vía de los procedimientos
pacíficos.

122. En este sentido, Cuba votará a favor del proyecto
de resolución de Yugoeslavia.

1213. El PRESIDENTE (traducido del francés) : En mi
calidad de representante de FRANCIA, deseo contestar
al representante de la China.

1124. He seguido con interés sus explicaciones. No obs·
tante, creo que no da la importancia debida al problema
que hemos planteado Sir Pierson Dixon y yo. En efecto,
si se sometiese a votación un proyecto del tipo a que ha
aludido, podría no lograr los siete votos necesarios para
ser aprobado. y por consiguiente, no se cumplirían las
condiciones establecidas en la resolución "Unión pro
paz".

125. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): A decir verdad, no he oído ningún argumento
que refute mi tesis de que el proyecto de resolución de
Yugoeslavia es improcedente. El único argumento que
se ha aducido es que mis objeciones se fundaban en cues·
tiones de procedimiento. Supongo que ello significa que
tal vez no estoy equivocado en la interpretación que he
dado a este importante documento sobre el cual se nos pide
que tomemos una decisión pero que ésa es una considera·
ción que no necesitamos tener en cuenta. No es ésta la
actitud que el Consejo debe adoptar con respecto a sus
estatutos, ya que no debemos perder de vista los prece·
dentes que podemos crear al resolver los asuntos que se
someten a nuestra consideración.

126. Por consiguiente, Sr. Presidente, creo que debo
pedir que se ponga a votación mi tesis de que el prn·
yecto de resolución de Yugoeslavia es improcedente y
no propongo que decida Ud. mismo esta cuestión con el
único propósito de no colocarle en una situación embara·
zosa. Por ello, pido se someta a votación mi tesis según
la cual el proyecto de resolución de Yugoeslavia es im·
procedente.

127. El PRESIDENTE (traducido del francés) : El Con.
sejo tiene ante sí una moción del Reino Unido en el
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sentido de que se declare improcedente el proyecto de reso.
lución presentado por el representante de Yugoeslavia.
Vaya poner a votación esta moción.

Se procede a la votación ordinaria.

Votos a favor: Australia Bélgica, Francia, Reino Uni
do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Votos en contra: Cuba, Estados Unidos de América,
Irán, Unión de Repúblicas Socialistas, Yugoeslavia.

Abstención: China.

Por 6 votos contra 4 y 1 abstención, queda rechazada
la moción.

128. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés) : Me parece que la votación habrá demostrado que
deben existir serias dudas en cuanto a la legalidad del
proyecto de resolución presentado por el representante de
Yugoeslavia.

129. Sr. BRILEJ (Yugoeslavia) (traducido del inglés) :
Me parece, como ha dicho ya el Presidente, que la lista
de oradores está agotada. Propongo, pues, que se ponga
a votación el proyecto de resolución que el Consejo tiene
ante sí.

130. Sr. WALKER (Australia) (traducido del inglés):
No he formulado todavía mis observaciones sobre el fon
do del proyecto de Yugoeslavia. He dicho que me reser·
vaba el derecho de hablar sobre él si se lo sometía a vo
tación en el día de hoy. Uno de los motivos por los que
he diferido tanto mis observaciones ha sido la imposibi
lidad de obtener, en un plazo tan corto, instrucciones de
mi Gobierno acerca del proyecto de resolución que se nos
ha presentado esta tarde. No obstante, quería estar seguro
de que tendría oportunidad de hablar antes de que se
sometiera a votación el proyecto. He alzaClo la mano por
que temía que el Presidente pasara inmediatamente a la
votación antes de que yo tuviera tiempo para hacer algu
nas observaciones.

131. Con relación a la propuesta de que se convoque
a un período extraordinario de sesiones de emergencia de
la Asamblea General, desearía decir ante todo que re·
conocemos la utilidad de tales procedimientos en cir·
cunstancias ordinarias, cuando la eficaz intervención de
las Naciones Unidas resulta entorpecida por el ejercicio
del veto. Pero quisiera también señalar que la situación
,actual no es en modo alguno una situación ordinaria. Si
las Naciones Unidas hubiesen evolucionado en el sentido
previsto cuando se crearon, no habría habido lugar .para
una acción tal como la que emprendieron y anunciaron
el Reino Unido y Francia y que ha resucit~do el de~ate
actual. Las disposiciones de la Carta son bien conOCidas
de los miembros del Consejo. Son muy detalladas en. cuan·
to a las medidas que las Naciones Unidas deben adoptar
para mantener la paz, para hacer frente a las amenazas a
la paz y para restablecer la paz en caso de un q~ebranta.
miento de ésta. En virtud de la Carta, el Consejo de Se·
guridad puede investigar, puede intentar una concilia·
ción, puede hacer recomendaciones, puede invita.r a las
partes a una cesación de hostilidades. puede pedl! a los
Miembros de la Organización que tomen medi?,as que. ~o
impliquen el uso de la fuerza y puede tambien deCidIr
aplicar medidas que impliquen el empleo de. la ~~erza por
algunos Miembros en nombre de la OrgamzaclOn o por
todos los Miembros.

132. y si nos preguntamos por qué el mecanismo de las
Naciones Unidas no permite hoy una acción eficaz confor.
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me a las concepciones originales de la Carta, veo que el
motivo de ello es claro. El desurrollo de los órganos pero
tinentes, concebidos en la Conferencia de San Francisco,
con un espíritu político tan amplio, ha sido entorpecido
y a menudo frustrado de hecho por el ejercicio del. de
recho de veto por parte de la delegación de la Unión
Soviética y por la oposición de esta delegación a diversas
medidas que el Consejo hubiera podido adoptar para
resolver los graves problemas que se le plantearon de veZ'
en cuando.

133. Hoy estamos reunidos aquí a causa de la trágica
situación en el Oriente Medio, situación cuya gravedad ha
ido en aumento, pero que como digo, existe desde hace
mucho tiempo. El Consejo de Seguridad ha hecho indu
dablemente cuanto ha podido para mantener la paz en el
Oriente Medio. Ha realizado investigaciones, ha inten.
tado una conciliación, ha hecho recomendaciones, ha di·
rigido llamamientos a las partes. En repetidas ocasiones,
Israel y sus vecinos árabes han desafiado la autoridad del
Consejo. El Consejo envió al Secretario General a la re·
gión, y creímos que éste hahía logrado en gran parte
mantener la observancia de las disposiciones de los acuer·
dos de armisticio, o por lo menos las disposiciones más
esenciales.

134. En cuanto a la declaración que ha hecho hoy
nuestro distinguido Secretario General, quisiera decir que
el Gobierno de Australia, así como los demás Gobiernos
aquí representados, tiene absoluta confianza en el Secreta.
rio General y el mayor respeto por la dedicación y la
extrema competencia de que ha dado muestras en el cumA
plimiento de las tareas que le fueron encomendadas por
el Consejo en relación con el conflicto del Oriente Me.
dio. No obstante, esta trágica situación se ha agravado
aún más. y las dos partes han seguido haciendo caso ami.
so de las decisiones del Consejo de Seguridad.

135. Ayer nos reunimos para examinar la fase más re·
ciente de la lucha entre Israel y sus vecinos. Ayer y hoy
hemos escuohad() declaraciones del Reino Unido y de Fran
cia en relación Con la acción que han emprendido y que
el Gonsejo está examinando. Los representantes del Reino
Unido y de Francia han señalado claramente, en nombre
de sus Gobiernos, que las medidas que han adoptado
tienen un carácter temporal, que no están dirigidos con·
tra la soberanía o la integridad territorial de Egipto, que
finalizarán tan pronto como se restablezca la paz, y que
su único objetivo es restaurar la paz.

136. Como he dicho anteriormente, jamás hubiera te·
nido que examinarse una acción de esta índole si la Orga.
nización se hubiese desarrollado en el sentido previsto en
un principio por la Carta, y hubiese adquirido la fuerza
prevista asimismo por la Carta.

137. También desearía agregar que en vista del papel
desempeñado por el Reino Unido y Francia en los traba
jos de las Naciones Unidas y la contribución que han
aportado en el pasado en la búsqueda de una solución
a estos problemas, las declaraciones que sus representan.
tes han formulado ante nosotros merecen ser examinadas
sin pasión e incluso con benevolencia; y espero que el
Consejo pueda aceptar las garantías que nos han dado los
representantes de estos grandes Estados.

138. Me pregunto si un período extraordinario de sesio
nes de emergencia de la Asamblea General, como se nos
propone ahora, contribuirá a resolver este conflicto que
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estudiam03 ayer, conflicto que enfrenta a Israel y a Egip
to. Ya que el Consej o ha juzgado oportuno aceptar la
propuesta de convocar a un período extraordinario de se·
siones de emergencia y ha rechazado la tesis de que la
cuestión de que hablamos ayer y la que nos ocupa hoy son
totalmente distintas, me parece que si se convoca tal pe
ríodo extraordinario de sesiones de emergencia, en él se
debería examinar no sólo la acción emprendida ahora por
los Gohiernos del Reino Unido y de Francia, sino también
el conflicto que aún prosigue entre Israel y sus vecinos.
Porque toda la situación actual no es más que una fase de
este conflicto que sigue sin solución y que desde hace
mucho tiempq viene inquietando al mundo y al Con
sejo de Seguridad. Me pregunto, pues, si contribuiremos
a resolver estos pr()blemas convocando a un período extra·
ordinario de sesiones de emergencia. Dudo rouch() de que
así sea.

139. El PRESIDENTE (traducido del francés): El re
presentante de Yugoeslavia ha pedido que se someta a
votación su proyecto de resolución. Voy a satisfacer su
pedido dentro de un instante. Pero antes, quisiera hacer
una breve observación. Si se aprueba el proyecto de re
solución del representante de Yugoeslavia, está claro que
la cuestión que se llevará ante la Asamblea General será
la cuestión planteada por los Estados Unidos y no la de.
nuncia de Egipto sobre la que no ha habido votación.

140. Sr. BRILEJ (Yugoeslavia) (trllJducido del inglés) :
Permítaseme hacer también una breve observación. Me
parece que si se convoca a la Asam.blea General, a ella le
corresponderá decidir el procedimiento que habrá de se
guir y los asuntos que habrá de considerar.

141. El PRESIDENTE (tra:ducülo del francés): Está
claro, pues, que se quiere remitir a la Asamblea General
la denuncia de Egipto, con respecto a lo cual no se han
cumplido las condiciones establecidas en la resolución
"Unión pro paz".

14,2. Sr. BRILEJ (Yugoeslavia) (traducido del inglés) :
Me parece que mi proyecto de resolución es perfectamente
claro sobre este punto. .

14.3. El PRESIDENTE (tratÜu:ido ¿el francés) : Tomo
nota de ello.

144. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido ¿el
inglés) : Todo órgano de las Naciones Unidas es dueño
por supuesto,. de fijar su procedimiento, pero estimo qu~
debernos preCisar claramente lo que el Consejo de Seguri
dad remite a la Asamblea General.

145. El Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés) : Yo diría que lo que habría que remi
tir sería el proyecto de resolución de los Estados Unidos y
q.u.e ello bastaría para responder a cuanto exige la situa
Clono

14ó. El PRESIDENTE (traducido del francés) : Tomo
nota de la observación del representante de los Estados
Unidos.

147. Ahora pondré a votación el proyecto de resolución
presentado por Yugoeslavia [8/3719J.

Se procede a votación ordinaria_

Votos a favor: Cuba, China, Estados Unidos de Améri
ca, Irán, Perú, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas, Yugoeslavia.
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Votos en contra: Francia, Reino Unido de Gran Breta·
ña e Irlanda del Norte.

Abstenciones: Australia, Bélgica.

Por 7 votos contra 2 y 2 ab·stenciones, queda aprobado
el proyecto de resolución.

148. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Quisiera hacer una breve declaración para ex
plicar mi voto.

149. En las primeras observaciones que formulé en re·
lación con el proyecto de resolución de Yugoeslavia, he
explicado por qué estimaba que era improcedente. El

Consejo no aceptó mi tesis en tal sentido y el proyecto
ha sido sometido a votación y aprobado.

150. Mantengo las objeciones que he formulado respecto
de la legalidad de la decisión del Consejo y, por consi.
guiente, reservo enteramente la posición de mi Gobierno.

151. El PRESIDENTE (traducido del frameés) : En mi
calidad de representante de FRANCIA, haré la misma ob.
servación que acaba de formular Sir Pierson Dixon. Re
servo por completo la posición de mi Gobierno sobre la
aceptabilidad de la resolución que acaba de aprobar el
Consejo.

Se levanta la sesión a las 19.20 horas.
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